
    The proposal below is hereby submitted unanimously by The Elgin Group for Area 68 
consideration: 
 
“An Area Archivist shall be appointed by the Area Chairperson and Delegate to the Area 
Archives Committee every three years.  The Area Archivist will be eligible to serve for two 
consecutive three-year terms.  A.A. Traditions and Group conscience of the Area Archives 
committee and Area Assembly will be the final authority regarding implementation of the 
duties of the Archivist  as suggested in the AAWS Archives Workbook” 
 

 

 

 

La propuesta a continuación es presentada por unanimidad por el Grupo Elgin para 

consideración del Área 68: 

 

“Un archivista de área será nombrado por el Coordinador de área y el Delegado en 

el Comité de archivos de área cada tres años. El Archivista del Área será elegible 

para servir por dos períodos de tres años consecutivos. AUTOMÓVIL CLUB 

BRITÁNICO. Las tradiciones y la conciencia de grupo del Comité de Archivos del 

Área y la Asamblea del Área serán la autoridad final con respecto a la 

implementación de los deberes del Archivista como se sugiere en el Libro de 

trabajo de Archivos de AAWS " 

 




